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técnico del Instituto de Higiene, como delegados médicos, se

trasladen a Artigas y recojan todos los elementos de juicio
necesarios para las investigaciones baeteriológdcas que con-

dusxsan a aclarar la denuncia, ya sea confirmándola o rectifi
cándola.

En ccmseeuencia, dfe acuerdo con lo resuelto por el Conse
jo, ruego al señor Decano quiera dignarse designar el técnico
del In^tuto que acomjpañará a mtestro Delegado.

Rifándole urgencia me complazco en saludarlo muy aten
tamente.

Alfredo Vidal y Fuentes,
Presidente.

P. Prado,
Secretario.

l'^aeultad de Medicina de Montevideo.

Montevideo, 22 de marzo de 1920.

Señor Presidente del Consejo Nacional
don Alfredo Vidal y Puentes.

®oo't«stación a la ñola número 292, de fecha 20 del co-

vpcai, ^ ^°n>oraeión, por la que se comunica la
^ adatada por dicho Consejo ante la denuncia.que

to dv» 'antidiftérico preparado por el Institu-
médicos de la ciudad de Ar-

Inspector de

tituto de ^a^nEtohepare y nn técnico del Ins-
noeesariafi ® fine efectúen las investigaciones

al doctor 'Estenio ^,'^*gnado para tal cometido
tituto. imaedie, del personal técnico del Ins-

Saludo a usted muy ateutamente.

de Higiene, doctor

A. liicaldoni,
Decano.Luis Pizzomo Hcarom

Secretario. ’
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II. Dictamen de la Comisión Especial designada por el Con

sejo N. de Higiene con el objeto de que, previo estudio de

los antecedentes respectivos, presente un informe con el
resultado de sus observaciones.

Señor Preí=i<leiito clel Consejo Nacional de Higiene, doctor Al-,
fredo Vidal y Fuentes.

A ntecadentes.

Con fecdia 8 de marzo, el Médico del Servicio Público de
Artigas, denunció telegráticaanente al Consejo la aparición de ,
tres nuevos casos de difteria, siendo uno de ellos fatal, y al
mismo tiempo, hace conocer la decisión de los módicos de la
localidad nombrada, de no emplear suero andidiftérico fio-
t-ioiuU por considerarlo ineficaz.

El Consejo, en sesión de 9 de marzo, resolvió pedir tele-
gráñeamente infonmes ampliatorios de la denuncia trasmiti
da por el Médico de Servicio Público, exigiendo, además, la
remisión de uji fraseo de suero de la serie empleada, adqui
riéndolo en las farmacias de la localUdad en calidad de rein
tegro. Entretanto, se dirige al Director dd Instituto de Hi
giene, doctor Amoldo Eeirta, la nota número 224, dándole
cuenta de la denuncia recibúla por la Corporación sanitaria.

El doctor PriiDcivalle anupllía “telegráficaiinente” las pri
meras infonnaciones, dando a conocer las conclusiones a que
arribaron los médicos de Artigas.

Conclusiones de los médicos de Artigas.

l.° El suéro se ha mostrado ineficaz en casi la totalidad de
casos tratados, a pesar de dosis elevadas. 2.° Ineficacia no
depende de malignidad epidemia ni de asociaciones microbia
nas ni de inyección tardía. 3.° No influencia sensiblemente an

gina, ni estado general, prolongándose enfermedad, que toma
carácter tóxico. 4.* Alta proporción de polineuritis .postdif-
tórica, a pesar de tratamiento interno de la angina por el sue
ro. 5.“ Accidentes séricos debidos a altas dosis.

Por vía postal, el Médico del Servicio Público envía un

informe, con 7 observaciones en apoy'o de esas conclusiones.
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lietiro del suero (tniidifiérico de los farmacias de Artigas,
ordenado por el Consejo.

En vista <le estos datos ampliatorios de la primera demin-
eia, el Consejo solicitó del delegado sanitario, el retiro del
suero antidiftérico existente eu las- farmacias de la localidad,
íon carácter de devolución, docuanentandu a cada farmacéu
tico de la cantidad que entr^;ue.

Envío de sueros.

E'l doctor Prineivalle, daudo cumplimiento a lo dispuesto,
remite al Consejo 15 cajas de suero autidiftérico, cuyas series
son las siguientes: 450, 499, 470, 480. 503. 499. 503, 466,
003,466,503, 459,503,466,499.

Designación del Inspector dm Sanidad Terrestre y de un téc
nico del Instituto de Higiene.

Entretanto llega el informe 4 (

escrito anunciado, el cual,
jmesto a la consideración del Consejo, eu sesión de 16 de mar

zo, y atento a la gravedad de la denuncia formulada, resuel
ve: 1. Designar al Inspector de Sanidad Terrestre y a un

Delegado técnico nombrado por la Facultad de Medicina para

trasladarse a Artigas, con el objeto de recoger antecedentes
^ el sitio de la ^idemia y realizar investigaciones bacterio
lógicas con el fin de conocer la exactitud de la demmeia.

D^íynacíoji de una CcmtsíoH compuesta pOr los doctores Jiis-
o r. González, Amoldo Bctrta y Julio Morcau.

2. Designar una Comisión conupuesta dei Mietnbro Titu-
dIU del Honorario doctor Amoldo
Tíflünró^ 1 ’^®*^®”ólcgo doctor Julio Marean, a la que se le
éstos antecedentes a efecto de que, previo estudio de
Clones ° ® nn mfoi-me con el resultado de sus obser\*a-

Familtad^de del señor Decano de la
técnico pue debe Ricaldoni, la designación del
tS D^a ^ de Sanidad Terres-'
rii ^ investigaciones bacteriol

esciarecimiento de los
El señor Decano tra.<anite

gicas neee.sa-

becbos denunciados,
la resolución del Consejo Diree-
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tivo di! la Faciiltiid, que uoiubra al doctor Estenio Honnae-
che, del pei’sonal técnico del Instituto.

JinposibUUUíd tic. parlir la delegación tcniica « Artigas.

Ahora bien: la Coiiporación sanitaria entiende (jue los gjis-
to.s de traHlaeión y de estudio de esta importante cuestión, de
bían ser costeadas ipor las dos Instituciones — i^almente em
peñadas en esclarecer las hechos deminciados — no lJe\nm-
dose a cabo esta iiiftervencióu en Artigas.

El Conse.io coste-sha los gastos del Inspector de Sanidad
Terrestre y la Facuiltad debía costear los gastos del funcio
nario de su dependencia .

Cominizo de la labor de la Comisión nombrada.

No llegjindo a un acuerdo sobre este punto, después de dar
le el trámite coníveniente, la Comisión informante, formada
por los doctores González, Jloreau y' Berta, decidió dar co
mienzo a la labor encomendada, prescindiendo, no obstajite,
de la vadiosá coiitribucinn que hubiesen aportado el doctor
Etohepare y el doctor Homaeche, con un eshidio clínico y
bacteriológico. rea.lizado en la misma localidad en que la de-
mincia tuVo lugar.

Faltando dato.s clínicos y bacteriológicas ampliatorios, re-
cogklos en el mismo sitio donde tuvo lugar el desarrollo epi
démico de la difteria, la Comisión, señor Presidente, entró a
apreciar la imipoidancia de la denuncia y el valor de las ob
servaciones clínicas recogidas y enviadas al Consejo. El nio-
tivo de que ostia Comisión no se baya expedido con mayor
apremio, .se debe a las causas arriba mencionadas, es decir,
a la cíincra de los datos comprobatorios que el Inspector de
Sanidaid Terrestre y el técnico del Instituto traerían como re
sultado de sus investigaciones científicas.

Convocada la Comisión, se resolvió concurrir al local del
Tnstituito de Higiene y proceder sólo al estudio bacteriológico
de los sueros procedentes de las farmacias de Artigas. Por
el momenito no era posible hacer otra cosa.

Expo.dción del doctor Berta que acompaña a este informe-

t-a Comisión, cu la descripción técnica (|ue va al final de
este informe, da cueTita de las experiencias realizadas y' de
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los resultíKlos obtenidos. Fueron contraloreados en el Insti

tuto las series números 466, 470, 480, 499 y 503, (jue corres

ponden respectivamente a los muñeras 26, 808-300 y 96; el
resto de los sueros enviados no han sido ntilizados por estar
abiertos.

Los números 39. tapada la íiltima cifra, 290 y 100 de las
series 466, 499 y 503 respectivamente, queda a la disposición
del Consejo.

Material d.e ensatjos bacteriológicos empleado por el ImtiUdo
de Higiene.

Entretanto, sefior Presidente, coimo se dice en el infonne,

la toxina empleada en nua^tro Instituto de Higiene ha sido
suficientemente contraloreada con suero padrón extranjero.
■El padrón empleado en la ¡medida del poder antitóxico (uni-
díuks antitóxicos) es enviado por el Public Health de "Wás-
hington (Laiboratorio de Higiene), que dirige el doctor Me.
Coy y es el mismo qxte se emplea en el Instituto de Buenos
Aires y en el Instituto Osvaldo Cruz de Río de Janeiro. Na

turalmente. las experiencias han tenklo que ser hechas con

estos materiale.s que tiene nuestro Instituto, porque en el país
no hay ninguna institución que posea otro análogo, porque

no se prepara en la República ningún suero antidiftérico;
solo el Instituto de Higiene lo elabora hace y'a varios años.

Ttemiltado de las investigaciones d€l doctor Berta.

El doctor Berta, al tener conocimiento de la “denuncia for-

..'l . ^ ’ c^ííiprobó en sueros de In misma serie, el valor an-
^ denwls condiciones de orden técnico. Esta compro-

frnH^fx. hecha porque el Instituto guarda varios
casos p,J'! poder determinar, en
De la producto seroterápico.

llego el doctor Berta al con-«mprol«!ón r’e»li«,d„, „„„ „
' series denunciada tienen un valor

vencimiento de

una pmiiena'^diJíí^ unidades antitóxicas, y que apenas hay
tcniéndíae. nn^ 1^ cantidad de antitoxina, man
des. cuva eifrn 1 ^ 200 unida-
en la prenarari'n qne obliga el Consejo a alcanzar
el paísTíiTo^ ""'T «>'tWi,ftérico que se prepara en
inve' X extranjero. En cuanto a las
n^e. ilaciones realizadas cooi los sueros remitidos por el Mé-
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dico del Servicio Público y procedentes de las farmacias de
Artigas, esta Comisión lia comprobado también que tienen un

Munero mayor de 200 unidades aJititóxicas; el detalle puede
verse en la exposición técnica'.

Desde luego, puede afiniia'rse que los materiales de elabo
ración empleados en el Instituto son áe buena proeetlencia y

que la técnica seguida es idéntica a la que se sigue en impor
tantes instituciones de este naturaleza.

OptHíótt personal del doctor González sohre instalación y fu>i-
cionamú'hto del servicio sueroterápico.

Pero hay un punto <jue uno de los mieanlirns de esta Comi
sión, el doctor González, Jliembro del Consejo de Higiene,
desea tratar por separado, emitiendo su opinión personal al
lespecto y que se refiere al servicio suerotempico actual. In-
clúj-ese al final el informe del doctor González sobre el men
cionado sert’icio.

Fenómenos séricos.

Señor Preádcnte: Se habla en el informe del Médico del

Senúcio Público, de fenómenos .séricos ocasionados por inyec
ciones de suero en gran cantidad. Este punto, bien estudia'-
do, nos ]le^'a^ía nuny lejos. Hay que adíuitir que estos fenó
menos

ra de otros métodos de elaboración de sueros

muy a menudo cuando la dosis es el<*vada, a pesar de que.

como lo manifiesta el Director del Instituto, los sueros se mez

clan antes de envasarlos y darlos a la venta, precisamente
para atenuar las consecuencias séricas de algunos de ellos,
que tienen más que otros la propiedad de producir estas, reac
ciones serológicas intensas, las cuales, aunque desprovistas en

general de graved'ad, son molestas para los enfennos que re

ciben los beneficiog de la sueroteraipia. Estos feniVmenos sé
ricos hoy pueden ser reducidos por métodos técnicos diversos,

pero reclaman instalaciones e.>?peeiales, que en la actualidad
no tiene el Instituto de Higiene, pero que deben adquirirse
SI queremos marclrar con lo.«s progresos de la sueroterapia mo
derna, Como el doctor González lo ha hedió notar en las re

uniones de la Comisión y ha tenido ocasión de observar en su

reciente viaje, en los Institutos de Estados Unidos de Norte

qiie puieden disminuir notablemente si se dispusie
se producen
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América y en el Instituto Pastem*. Nos extenderíamos en otras
eonsideraeioiies de importancia referentes a este punto, pero

no lo liacemas para no dar proporciones desmesuradas a este
informe.

Lo Sucedido con el suero antidiflérico én Artinas.—Algunas
aprecittcionOs sobre el carácter micrdhiológico-

Ahora hieii, señor Presidente: jQué ha pasa'do en Artig:is.
con el suero anti'diftérico que elahoi'a ol Instititto de Higiene
en Montevideo? Los casos denunciados son’todos prodlieidos
por el bacilo de LoefHer, solo. ¿Hl bacilo de Loeffler está aso
ciado en alguno de los casos observados, a otros elementos mi

crobianos y' especialmente al estreiptococo ? ¿ Algunas de
anginas mcoiibranosas oio responderán al tipo Vhrceut, es de
cir, asociación fusoespirilar cine se confunde en muchos ca

sos con la infeeción diftérica y que sólo el microscopio pue

de revelar el origen? Como sólo en el primer caso se luiihla

de inyesti.^ción baieteriohgiea, suiponemos que ésta no se ha

practicado en los otros casos, y la davda puede presentarse.
Naturailniiente, si esta Comisión dispusiera) de otvo.s elementos

de juicio o de los datos que hubiesen podido suministrar los

doctores 'Etehepare y Hen-maecbe, ca claro que las afirmacio
nes al reffpecto podrían ser más precisas y categóricas.

Insistencui de la Conmión para qué el Inspector de Sanidad
Jerresire y un icendeo del Inslitufo se trasladen a Artig'^s
y estudien el problema local, informando oficialmente a la
Comiswn.

ju7.ga.se conveniente, se podría citar al Jlé-
y>ervicio Público para que, verbalmente, ampliase las

Tt. podría insistirse en que el
se Terrestre y ur. técnico dol Instituto
de datos lui mayor acopio

de^Artienr'^p^V**^’ Pi'esydente, el doctor Teran, médico
Herta v ciudad y' conversó con el doctor
tión rtue n!L r Tn.stituto, sobre la cue.s-
oirlo,^respecto citó al doctor Teran para
resultados ña-y trataidos por el suero y sobre sus

cmiwrio a la rcumon, -priváiiidonos de haber apor-
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taílo con su concurrencia personal, un mayor caudal en el
estudio de esta importante cuestión, llaoemas notar (jue con

fecha 29 de abril se solicitarou la.s preparaciones niicroscó-
picaa al Médico del Senúcio Público de la localidad.

Ineficacia del suero y fenómenos observados.

De los oasoa ol«er\'ados elínicamernte, difícil es atribuir a
la técnica de obtención de suero, su ineficacia y alumnos de los
fenómenos mencionados, exdu,\'endo. como es natural, los ac
cidentes séricos por las razones ya expuestas. Pero, por otra
parte, los hechos clínicos indican que los resultados terapéu
ticos no son los que deben esperarse de una aplicación de sue
ro antidiftérico científicamente conducida.

Jteseña y estudio de los casos clínicos.

Entremos a la diájusión particuilar, es decir, aiiflliceinos en
cada caso el u.so del suero y el resultado obtenido, sin preten
der ll^r a conclusiones precisas; no es posible entrar en
afirmaciones categóricas, pues faltan datos ampliatorios. Es
imposible, se trata de resumen de observaciones clínicas. Sin
emibargo, cabría la tentativa en el primer caso, pero sería con
veniente oir primero al doctor Princivalle y asperar. datos
de orden microbiológico recogidos en la localidad.

Observación. N.* 1.—Enero 1920. Doctor Prtncivalle. —

N., adulto. Difteria benigna. Temperatura 37”ó a 38.
Exannen bacteriológico: bacilos de Loeffler medianos y cortos,
20 cc. de suero al segundo día. Las pseudo-anembranas au

mentan a pesar de la iny'eeeión. Le inyectan 30 cc. más, de
los cuales 10 intravenoso. Tercer día esbado estacionario; se

hacen toques; las membranas desaparecen y se vuelven a for
mar. Estado general malo. Faeies terrosa, orinas raras, aste
nia, temperatura. Adenopatías, dolores. El enfermo se aigra-

va. Se le inyectan 30 ce., 20 intravenoso. Trnrtamieiito local.
'Cuarto día: mejora local y general, temperatura 3T'’2. Aste
nia profunda. Tónicos y tratamiento local. Mejoría lenta en
los días subsigfuientes, accidentes séricos intensos. El enfer
mo se traslada al Salto, donde tuvo parálisis diftérica exten
dida.

'Ei segundo oaeo (doctor Molina iruñcz), adulto. Difteria
de mediana intensidad. Primer día 50 ec. de suero, de los
cuales 20 cc. introArenoso; como observaciones anteriores com-


